
·ABo ,XXXVI-D. O. nl\m. 171 Martes 7 de agosto de 1923 Tomo UI. Pi¡. 471

DIARI OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
=

ALFONSO

PARTE OFICIAL

LEYES

IItUSTEIIO DE 6IACIA y JUSTICIA
Don Alfonso XIII, por l:~ gl':tci" de Dks y 111 ('.onsti

tuci6n, Hcy do ~"J)ajh;

bed
Atodos ,los que la prCSlC ute v:e! en " entcndicl e,l

~ : J'

Q~ las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
SgUleRte:

ArtIculo 1.0 El ll1evar sin licmc:a armas Cortall de
t!!ego fuera del domicillp se CI.)~idet..ará delito y se (as
'tigad. <lO.I1 la pena de cuatro m~ y un <tia dé arresto
mayor a un atio de prisión correccional, que se apli
·cará coo. &ITEg1o al pruarnte arbibrio da k6 Tribun'lloo.

Art1cuJo 2.0 Loe procesos incoados 'p'0r este delito se
·tranamitir~ en 1& fOI'ma que prescnbc el tItulo ter·
'CE!('<) del libro CU'Al'to de ln. !ay de Enjui.ciamiento <ti
Inin.a.L

1
A1't1cú·o. 3. 0 El juez instruotor, tel'..k·ndo en et;entR

'M
t

circunstancias que conOlJ1'I'lln on el hecho v tondi
-e ona¡ pel'8>nales del procesado, acordará, I~to 3. la.
libertad proris!olllS.l o prisión preventiva. dEd mismo, 'o
'que .estime más oonvenioote para el iAtel~ p<1blicó.

Art1eulp 4.0 A lOA sentenciados .eon arreglo Il. uta
lJer W serán aplle.a.bles 108 .beI1eficios de la cond~"1l,&
~lbion

l
al, roo 84'Irglo al \p.t"UdootJe arhitrlo de J'lll

..... UJ11l.. de jwIéic1a.' ' 11
Art.1cll1o 5.- La pl"flQnte ley s6J.o se apllca.r·á, al 1&

¡parte del terri:tQ1'~ que fije tf. Gobierno por Decreto,
dal que dará cuenta a las Cortes en la p1i.mera lle.:;16n
.que celebren.

Art1cu.lo 6.0 Acordada lia. apllcaci6n de estn ley con·
tarme a 14> dLepl.l.('8tD en el artteulo Mlerlol', surtiri

-efecto a ~os cinco d:1as de publlc.arlK'J en la Gaceta de
Madrid el resI decreto on ll!U'C as1 se dllStlOoga.

1-68 lIcencllliS de U<!k} de Ilr:m.as concedidas Ul el terrI
torio en q.\l(' 1& lRy I'j,ra, de!.x'I'án :pl'eI'en1taIso 'fl, 'a revl.

oeI4n, bajo pena de caducldlld, anta ti Gobel'l1!WO¡' ciVil
do La 'P¡'OVI¡·lJill. <11 qUl:', pa.ra ra.t1ficario¡,l, as! oomo pal"ll.
hacer nuev~ Cffllc<'Blone'i, proo.lsa! á ()ir los Informotl de
ia Gua,l'dl.a. {"hU y ,de lo. Jefatura. d" ¡·ollc!lI.

Los Individu08 del 'E,j(lrclto, de lB. Armada y de loe
'CUt'I'pos dl'J E~t.do 'se IIOmflte.I án. pU.¡ a ew;ttti t'tCC\A'fl ('O
·oonceslones y. de l'evlslollt'S de Jl'cC'n.c1a, e. laM Autorl
,darles que tl.ebem~:n& el articulo U.o def. rerJ d'ecreto
>de 15 de septiembre de !920.

Para que 86aD ~áll;dns las Uoonelas de liSO de arma.t'

r!Wtifi~, ° nuevamente concedidas, será. n-r<:eSalio qne,
en relacI6n detallada., 00 publiquen en el Belden
Ojieial de ,la provincia,

Los que se consideren perjudicados por las rerolucio
nes del Go~ador civil, en cualquier Slmtido que ':Ilas
sean, podrá.n JDterponer contra las mismas recurso de
alzada. ante el Ministro de l.a. Ckbornaci6n.

Articulo adicional 1.0 El plazo de dU¡'aci6n de .sta
ley 110 lxldorá ('xcedel' de .dos añrF.

,Al't!culo adici¡:)n¡\l 2.0 Quedan dorogadll.'J las disl)I.~l

clona> que se opcmgan n lo t~l.a.bkcido en la pr.Js(,ntc
ley.

Por tan!():
Mandan1a3 u. todos l~ Trihunales, Justicin.c;, Gobt.'rnn

dores y domús Autol'Ída<!ocs. a.~í t:ivi1es como miHlarr;; \'
e<.1.esiástica.c;, de cualquier .cln.'ie y dignjdad que guardt'r.
y hagan guarda!', clJ'nl(llil' y cjl::cuta¡' ,'a pol cscl'ipta ll'}'
en todas sus paltes.

'Dado en Santander !li dos do agcs10 de mil novecier.to..
vein.titrés. '

YO EL REY
El Ministro de Oraela y Justicia,

A.N1'ONIO. LoPEZ MuÑoz

{De la GClICeta).

• ft

REALES DECRETOS

IINISTEI.18 DI! tilACI1 y JUSTICIA.

Dando cumplimiento a. lo dispuesto en el .artkulo 5.
de 1& ley de 26 de julio de 1923 estableciendo nuevas
Il&nclones pare. la tenencia.. y U!P dé ar.mas, y modifi('l\I1
do t\lgunaa disposiciones del C6digo penal vigt>ntc; de
conformidad con 10 ,propuesto por el Ministro de Gra
cia. y J,U1StiCLa y de lUiCuar¿p con MI Conaejo de MUas
tro8,
Vengo~n decretar lo siguiente: ,
Arttcl.llo 1.0 La citada. ley ~o se a.plicaré. por nhora

en las provincIas de Barcelona, Vizcaya, Valenc¡~ y
Za.ra,goza.

ArtIculo 2.0 Del })I'fseI1te decreto se d¡;ré. cuente. ~ las.
CPl'tncl en In. primera. aesi6n que celebren.

Da.do en Se.ntander a dos do agC6to de mil novecieonl')S
veintitrés.

El Ministro de Oracll' ]II,ticla,
ANTONIO ~PEZ MU~QII

(De la Gaceta).
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REALES ORDENES

Subsecretaria
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
a bien conceder el empleo de coronel, en pre'PlV:ita
ordhnalia de asccn;:(;€, al knientc cnronel de Estad,) Ma
yOl' 'D. nafae! Páramo Bureall, supernume1ario, y pres
(al~o se:,'lcio 6n 01 InsütlllO Geográfico y Esta\.. Í'iL;CO,
:r el de comandante, al capitún, t3Jub én do &t,¡do '\Ia
yür, D. Ramón o. iÚ',ra. Gonzá;ez, de la Capitan:a gene:
lal de 1:1 pri.mera región, uno y oteo con la efectivld.ld
de 9 del pasado julio.

De l'Lal Oiden lo digo a V. E. para su c'Jnocimiento
.'\ (km:'.;; dectüS. D:os gua:'de a, ,V. E. muchpg ::tña.;.
Madr:d 6 de ago..'io de 1923.

campo del Gooera.l de ,la. segunda divisi6n de C8.ballerIa
D. Maximiliano Soler y Losada; nombl'ando :para sub3ti
tuirle en dicho oornetido al de igual empleo y Arma.
D. Jooé Visiedo FerI't'l', actualmente con de:,tino en el
regimiento de Navarra nl1In. 25.

De real Ol'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. DicE> guarde a V. E. muchoo afioo.
Madrid 6 de agosto de 1923.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Sl'iWr Intelventor civil de Guerra y Marina y del Fro
teclOl'udu en Man un;, ce.

OPOSICIONES

,A1zPuRU

&ñor...

BAJAS

Excmn. Sr.: Según participa n estc ~Jinisterio ('] ca
pHún ~l'ncral <k la terccI u legi6n, falleció l>J. dla '3 del
conienlü mfs, en Almerfa, el General de brigada, en
situación de SC<ortlndu \,(f'e1'\'a , D. lorenzo Gurch del
MOTlll y Peña.

De Ical orcen, In digo u V. E. para su eonncimitmto
y delll:'ts I fectos. n;os guarde a V. E. muchns ¡tIiO".
Madrid 6 de abrc.~to de 1!J2:.1.

AIZI'URt'

Circular. ExcmO. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha teni(!-J
a bien di~poner qll!' . ~l iguaJ.dad de notas de concep
tuadón. sean preferid " ('n as oposiciones para hs car
¡;'," periciales cel pe;:,' ';¡al de los CuerpO$ subalte¡'nus,
l1'ae~t¡{) li e la. k-r, etc., k.s quo nosean el títuio de pI}
rüo industrial.

De J eal OI den lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmús efectos. Dios gunrde u V. E. muchos nfioo.
Madrid G de ag~<to de 1923.

~ ..
"~!lOr...

RETIROS

Sen.lr Pre$idcnte del COIlSe'jo S uprcmo de Guerra y M'll
rina.

Sefior Inlc.rventnr civil de Guerra y Marina y dc-l Pro
tectlJrnilo en Mar,ruec<J>.

CAMPOS DE TmO

Exc.mp. St'.: F.:l Rc!)' (r¡. D. g.) hn, tenide a ,bien ('(',n·
cede¡' el J'('tilO paro. Mah6n, al teniente corone] de F..s.
ta<l(l May, 1', uil'clo a ('sa 0!1pilanfn gnnora~ D. ,\ntollio
Victnl-y 'I'alta\'Uli, pOI' 1Ia»l'r clin\p11do la ('dad 'par!\. }b
tonedo d dla :H de ,junio o.ltimo; digponicndo, al pro
pio tiCllll:O, que ]XI1' fin de aquel mes sea dad¡) de ::raja
en el Cuerpo a que pel tenCCl.'.

De real orden Jo digo a V. E. para su eonocimif~nto

y demús efectos. Dios guarde lI. V. E. muchos afíC\:i.
Madrid G de ag~~to de 1923.

Señor Capitán general de Ba.~ea.rcs.

Sefil.l'ffi l'l'~idonle do' ~nsejo Supremo de Gum:¡'¡ y
:'vfarilIla e Interventor,' civil de Gu~rra. :y UQ.rina y
del .Pl'Olcetol"l!.uo, 0;11 M a¡;-ruo.x>s. . '

nrcnJnr. F.xcmo. 81'.:, El Rey (q. D. g.) ha tenIdo a hlen
disponer que los vo1.untat:ics comprendidos en la sigu,len1e
I'clnci6n, que da principio con Tomás :Rcdr'fgllez Htd.L1,·
gQ Y tmmlna con Luis, Hulz Zonllla, aliStados c(Jn loe
helldlci(~ que sef\uln el re!~l, decretu de 28 de m~l'ZO

tíltJmo (11. O. n(¡m. 70), V.olllntlll'!u.do plua Ardea, r>e~

cI·,d(lntl'.~ de las ollcll1n..~ do1cgndllil 'lile Re (~plC6an, pa·
NUII ,<llt'Unnllt¡S, ('Il lilA dnwI; q uo se 1('8 '¡;efl.ala, u. los cuer·,
pos que tambiún .se lnd~cllll. I "

:De 1'1'(\1 oruen lo ,ligo u. V. E. pa.rn su c.onoclmdeaM
y demás Cl!cclo~. j);Qs gU&l'de 11. V. ,E. much,os f!.n~.

Mlldl'ld (j de agosto de H'23.

Offolna Central' del Vol'llutariado para Afrloa(Negooiado c1t
Asuntos de Marruecos}., ' "

DESTINOS

"':.' l

" .Aiz?vao
' ..'\

DESTINOR

Señor...

Circular Excmo. Sr'.: Con 1'1 fin dI(' ~o~ucicnar e',
lo po.~ib!c las dificu:(¡¡l(1I's quc hay para la lltilíza~iún

clf.\1 (~'.rnpamE'nto de Cambanchel f!(;l' la Escuela (1<)

Tko y gmrl"n.ici6n, ru Bey (q. D. g.), vistos 100 In
formes &:>1 Capitán general y J-unta de D~fensa y
!\rmarncntel de la plaza, ha tenido a bicn disponel' io
siguiente: . ' .

1.0 Continuará Ja Unea de tiro de artl'let'!a como
actualmente.

2." TenIendo en cuenta la convenienk)ia de que la'
t{)I'cera y cu.a.rta SiC'C:'CLon.es ele .la Escuela Contral
<le 'I'irt) tengain ~gnado ,un- soector :·flJo; se les desti
nará el limitado por la carrc.tera do Bobadllla y la
línea de dhservatorios alros, hast~ la venta dGI Cano,'
con la con.diCión de que no' se in.tci-rumpa el tránsito
en ¡ia carrotora y no .c;e diflculte el tra¡;lado de fueT'
ZM a travéS del ¡¡cctor.

3.0 LlÍ.s' secciones', :p0drán utilizar él éá~ de tiro
netual de la guarnici6.p, ....mando no 10 haga; ésta,' ni
perturbe la instrrCcd6n. de Ja.s t~'Pás en aqu~lJIl zona.

'De real orden 10 digo a V. E. para su conce~miento
~ drmAJ efcct.al~ Dios' guarde JI. V. E. muchos afios.
• fadrid 6 dc' ,ng09\o, 00 1~'23. ,

EXC'!11I'\ Sr.: F.l l00y (r¡. Do' J,!.)ha t(!n!(!o- n.' biic'lI t.Es
poner que el comandante de "'Irf!fnnterta. 'D." Anjndao
POI'eIJ;lfl,Wl,I ',Pascu¡¡.l, cese en el cnrgo de ayuuunte de Señor... '

¡·IIf,. . l. ... ' ,,~ '/'," ,

....
., .

.. ¿, :.',; .
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C~ N OMBIU!5 Ollclna dele¡ada donde le hu al~tado '. Cnerpo a que te lee.....

Soldado ••••••••••
Otro •••••••••••••
Otro ••••••••.•...
Otro••••.•••.••.
Otro .••••••••••..
Otro •••••••..•••
Otro ••...•••.•••
Otro ••.••.•.•••..
Otro ..•...•.••..
OtlO .
(;tro ..•••...•••..
Otro .••••••..••.•
Otro ••••••••....

Tomás Rodrfguez Hidal¡;o, ••..• Caja recluta Badajoz .•••••••••.••••.•• ~ .. '.. :' ....
Oommgo Vifojo Ra' gel .•••••••. Idem Sevilla •..••.•••••••.•••••••••. Reg. Inf.· Melilla.
luan Orti.!: Espadas •••....••.. Oficina delegada Ceuta ••••••. " ••• .•. .
AntODlo R. y T'Jrrado ',' .••.••.. Caja recluta Pontevedra . • • •• • •••••.• 1[de!'D. Alcántara, 14 Cab.·.
M'~I,el Muñoz Serra,no •••••.... ~,er reg. Art.a ligera •••••••••.•..••• ,
Odl iel Ru'z Barón., •.••••••..•• Id..m, •••••••••••••••••.•••.•• , .•••. (!dem mixto Art.a Ye1i11...
losé Romero Sánchez ...••.•.•. Idem .••••••••••••.• '.' ...••••• ~" ...
FranCISco García Lópe.z Id· m , ••••.
p, dro (arrales N~varro ••.••.. Academia de Altillería .•..••.•.. , •• "'Co • A t a M rn
Franci~co Folgado Mqntserrat . ,1 OfLina De!egada Me".lIa •• o •••• ' •••• i ro. r. el a.
A.ntor.IO B Irre~a Escobar •..•.• 3.er reg. Zapadores 11lnadores ..••.•• , (dem Ing. MelH a.
'osé Segura 19.es\3s•••.••. o •••• Idero •.• o o o '.' '.' o' o •••••

Luis R uiz Zonilla ; ••. :. (::¡lja recluta Madrid., •.• '.' • '.' ••. ., ••" COl'J'p. Telégrafos campa-
ña'Me\¡lla.

Total, 13.

•••
Madrid 6 de agosto de ICJ'3.-AuPuru.-----_......------

Sección de InfunterlD
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Hcy (q. Do g.) ha tenido
a bien conceder el empleo supel ioe inmediato, en l,rc
puestn m'dilHll in dC' ascensos, a los jefes y oficiales de
la {'scala activa dcl AI'ma de Infanterfn comprend'uos
ell In siguiente rl'1nci6n, que po: incipia con D. :::le, ~io
Su{¡rez de Deza y Houl'c y telminoll con D. J06é hm··

mE'jo López, por ser los más adigups de sus resped.~'RS

~alas y hallarse .declaradoo aptos para el ascenllP; de
bkndo dbII'utar en el que se les confiere la clecli:v:cbd
qllC cn la misma se les as.igna.

De rcal orden lo digo n V. E. para su cooocimient1'
y demás efectos. Dios gua>rde a V. E. nwclllls aIloE>.
Madrid 6 de agosto de 1923.

A1Ul1l111

Señor...

ltmp180l Deltluo o sltul.c16n I.CtlllLl NOMBRE!!
I':lI'l>\eo

\jne le 1.. eOnlltrl Ola

Eftctlvldad

,..

T. coronel. ..••• Rva. de Oelaf", 3 ••••.•.••••..•.•.
C(Jm¡.ndante •.• Ayudante del general Oómez Bal bé .

Otro .
Otro •• o •••••••

Otro •••••.• , ..
Capitán .......

Tenientes •.••••

O. Sergio Suárrz de Deza y Roure Coronel.. ••••. 31
• jsabd) Martín Ambrosio y Ji·

ménez T. cerenel 28
• Julio Mera Zueco , ldem .Oo........ 31
• Mar:uel Rddán López ••••.•. ldem ~." • . •• •.•.• 31
• Migutl Abriat Cant? ••.•.••• ; Idero "'4" .,•••. ~! ','
» Aurelío Casero SarJuán "". Comandan.te .•• ¡ 31 ..
• feliciar.o Ortega Pérez.. ..•. ,: _ '. ,._ '8 :.~.: .'
• Miguel Jiméntz Cortabalrfa .: . ..12
• José PáraI?oOodoy... ..~".:" 201" . :,'. "-"
• Joaquín Pl~ma Ma?:&ssi • • • . ';,6 luna .. /.\'9;D
• Andrés Cllado Mo·tna •••• : • . ;..: ", .,...• "u,] ,.

• JoséOutiérrez de Tuán y Oor.- , 10':' ..
zá.'ez Rellueral .... ; .•...•. ·31·

~ Francisco Mdero Uad6 ••.• o Capitanes'" • ~ • • .,34 :
t Jaime Subi,·aPdil1 ....... Oo' .... ,:U...., "
') Julián Castreu. á MonteIO... ,. 31 ..
• lIddo¡.so Bañuls Sornola .. , .. .31
• Pe'llo lim!nez Barrero....... 31
t Agu~tfn Velasco 0;1 .••. : ..... ";}l

Madrid Ode Igosto de 1923.-Ai~puru

Jesé Bermejo López .' •• : •••• ,
, ; ·31 '.

• .\ ..l. ! 'l
. ¡ I f I ,K,-'~

-.-.- '.' )lf~ 4 ., • 't'" .'. í·,I.. '.::)

Oirclblar. Excrno. Sr.: ,El R~ (q. D. g.) m trnmlCl 1 Em l<s m,tSJMS destinos C¡l1(\ 'hoy sÜ~en; 'y'sliJ·ttendO éft:e>
a bien conceder él. empleo SUlpel'lor Inmediato, (\\1 l,ro- I~ ndmInlstratlvos ost.n dlsposlcl6n a partlr tle 1& l'eW1M&
PUeAUl. /)rdlnaJ'la do ascensos, a 1018 jafee y ollclale8 de de julio pll.1'll. I{ls f.1'8Ce pr'¡¡l1oI01l. nsccndldos a. flIlIit; G-'

.111. esenIA do !'e'orva dol Arma de Inlant.e.l'ta ·cC4n¡H·..n·, mo M~pl.<xl, y ·tlc la de ~g~tt¡':pllrlt.lóI¡' dlJlOO erloguililit8'.
dItlos {'11 In slgn.1<lIltc J'elaoI6n, que principia con .ion De l'(~al orden Jo,dLgo n V. }<); ':J'&ll8. .~ ·concJC1..t~lt
1~!\lt!ISR1' Mugn.lJ6n Buera 'y tormlnn con D. Anck'és 4.ve· y dOOúlS efectoR. DlílSl!Un:!"d'ti A'·V. "S;' nlClc.:J'.Io'.
1ltlp nl.llgtl, pur ser lts ,mM antIguos de sus ,re.c;pteli:"1l8 Mndr:d 6 de·a~.-oo ció:" 19U. . .;.'':, .. "". ': ..1:.1:' ;¡M/¡;,(',,1t: I

escula1l y hallnrse decla.rados aptOR pa\ n el' ascenso; dr. ' . ,. ,.••.• J.'; "','l .'r ,:; ~'"
blendo ciisfl'utar en el que so les confi( ro la el'cctiv!rltd • ;¡ ,. • '.~' ,.'....:.•~ Ap:~t,·
que enl:ll¡ mi.l;ma se les asignA,oonltinunndo 'os .toni~lltes '::;e!loll"; .•• · ....... ' .'. .',. ,;}-- í\'l'''' 'l"J
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1923

1923

1923

25

NOMBRes

• jacinh Domí'guez Martina.....
• Gabriel Sáenz de Buruaga y Po-

lanco .•.••.••••••• , J
• Julio Vide Vlllanueva•••••.••....
• Pedro Duque Est"vez •••••.•...•
) Isidro Serret MaJlinch ••••••••••
) Ant nlo D az Gonzáltz .•..•••.•
,. Oíelio Losada Gómq ••••••••••
• Demetrio Garda Bailo•••••..••.
• llsé SJntos Gi·.er .
) VaL ri no Zapata Martfnez•••••••
• Julio Badn Uchagavia •••••••••.
,. Teodoro Montero Royo •.••.••••
,. Juan VIIlt-g,s Fernálldez ••••••• ,. T • t
) Agu5tfn Rodríguez Valdéi Molón. eOlen <5 •••..•(
• ]oaqu n Trespa'aci' 5 Fernández ..
• Bomfacio Enrique Orados., ••• ,.
• André!l Zuf,au're Zabala •••••••
,. Angel P, adal Cid ...... ... ...
, Maxim ano Oarc6 de los Fayos

Naranjo .•.•.....••••••••.•••
,. Antonio Páramo FUtntenebro '"
) Antonio Enciso Lombardo .•.• ,
• Manuel Sánl hez Pércz .••••••.
• Jaime Roselló Martorell ••••••.••
• Andrés Avdino Oiaio •••.••.•••

l,lf!apleo que -.: lea 11==;:=:0==:== '
, col1flere I
\ Df"~ AAo

D. BaItasar MagalIón Buera .••••••. T. coronel. • • • . 25
• Ubald,. Ve;:as Jimeno........... ¡1
~ Juan Oonzález Mora Co d t l)
,. José Ma cos Derch .• ' .. .. .. • •• man an es. .. 10
• Darío Aman.1i Corrales......... 25
) Eduardo Suvedra Caballé •••••• 1
,. Miguel Argote Zulaica • • • • • • • • • • 1). r 1923
) Víctor Romero Va ¡és... •••••• 10 JU 10••

) Marcelo Laful'nte Gonzalo ••.••• Ca 'ía 10
:t Ernesto del Valle Pérez ••••. ".,," pi nes".. ••• ti

Destino o Ilnad6n actnal

Idem Serrallo, 69 •••••••••.•.•.
11em Ca,tll.•, 16••••••••..••.• ,
Bón. Caz, Fuerteventura, 22 .•.••
Reg. V.d Ras, 50 .•••••..••...
Idem Luch 'na, 2~.. • ••. " •••••
Grupo de F. R. L Centa, 3 .••...
Reg. <;an Quintín, 47 .
[dem SerrallO. W •••••• ••••••
Idem Alcánrar., 58 .••••••.••...
Idem Oalicia} 19......... ... •
BOn. Caz. IbIZa, 19 •• , ...•••.• '

• • I Reg. San femanao, 11 .•..• , •. ,'.
ldem San Quintln, 47 ••••.•••••.
ldtm Caslilla. 16.••••••.••••••
[dem l!labell', 32 ... .. •.•• •• .
Idtm Covadonga, 40 ••• ' .•••.. '
dem Carla,ena, 70....• , .

rdem As'u ias, 31 .
Idem Mal orca, 13 .••••••.•••••
Idem lsabelll, 32 .
Idem Pdlma. 61 •..••• , • , ., ••.•
1l1em Mallorca, 13........ ., ...

AIf&eces ••

25

~4¡27
27
21
27
27 ,mayo.

~\'27
30

~~5..27 Junto.

30

::ljUHO .
2~\

I______r.- ...L. "'- -.!..--" - _

n mandante ••. Disponible Zona Zar~oza, 22 ...

l
Rva. Santander, 83 ••••••.••••••

Capiunes ldem Bucelona., ti! ••••••...•.
• •• Idem Lérida, 59 .

ldem Madrid, 2 .•••••••.••••••
Reg Príncipe, 3 •••••••.•.••.••
Idt:m Afriea, t8. • • • .. • . . .. . ...

gona Majrid. 1 YCpo. Seguridad
Tcaientes ••••• Rva Soria, ()8 •••••••••••.•••••

Reg. Asturias, 31. ....... , ......
2.." AYU<1ante Prisiones militares

Madrid ..•••••••.••••••••••
Reg. Anda1\l~ 52.......... ..

.Madrid 6 de I¡osto de 1923.-Aizpuru.

E"x<mlo''). Sr.: En vista de la propuesta de a.scen
.el que V. E. curnó a este Ministerio con escrito íe
eha 20 de julio próximo pasado, formulada a favor
del suboficial de complemento, Con de.etino en el re·
aimiento de Infantería Inmemorial del Rey,1,D. Joaé
Gonsalez PalominG, y aco¡¡:ido a los beneficios del
capÍtulo XX de la ley de R"!clutamiento, en atención
• b¡aber sido 'Conceptuado apto para el ucenso y
lo que preceptúan las reales. ordenes circulares de Zl
ie diciembre de 1919 y 21 de octubre de 1921
ro. O. mima. 293 y 236, r.eape<:tiva.men~e), el Rey
t'q. D~ i'J se 'ha servido aprobar la referida propues·
ta y' con-cedor el empleo,) de alférez de .complemento
del Arma de Infantería al citado suboficial, asj~·
nind'osele en el Que so le confiere la antigüedad de
_ta fecha: y qucdEmdo afecto al mencionado cuerp'l.

De real oriÍe.n lo digo a V. E. para. su conocimien'·
m 1" demás efeetos. Dios ~uarde a V. E. muchos
aiio& Madrid.( de agosto de 1923.

Señor Capitán general de la primera región.
"

Excmo. Sr.: Vista lit l>!'q>ueata 4e ascenso que V. r..
,OlII'I/S a ee.te M:lnlste.rl0 con· escrlltu:1e techa 20 de .julln
~'pa8&tib, fat'mula.da ti. t_vor del llU~fieiai r1e
~'Ilo, con 4IesbIno ezt el regimiento de Inrnnte·
da La· '\7ietoril.L ndm. 76, n. Manuel Hernández Man·
cbado, '1 a.c09:ldo a l08beneficjos del voluntariado de
_ &tió de l. ir¡ dBl :reclutamiento, en a1:end6n a

haber sido. oonCElPtulldo a»oto pera el ascenso y lo C411e
preceptüan las reales órdeneS clroCl.l!&res de 27 dO' dl
<J.l6mbre de 1919 y 21 de octubre de 1921 (D. O. nd
mero.s 293 y 236, resp«Uvamente), el Rey (q. D. g.) lIe
ha servid'O aprobar la re!erlda p«'qpuesta. y ron-oeder el
empleo de 's.lféFez de complemento del Arme. de 1.
fenterla ail cUado suboficial, as:!gnáDdoeele en el q_
se le confiere. la. ani1güedad de eet&r fecha y qUt!da!)
do afecto. al ~lonado OueI'f20. '

De .reaJ. orden 10 d1go a. V. E, p8l'a 9U oonocimlen.
.Y demás efeclo6. Dios gWl.l'de a. V. E. muchos a6olr.
Madrid 4 de agosto de 1923.

ÁIZM:JRt7

Sanor C8.¡)Hán general ue la séptima re(tl.6n.

CLASES DE THOPA
Clroular. F..xcm.o. Sr.: En vista de 1:1 conslllta 1'1e.

ella 00 29 de ma.rzo lWtlmo por G1 Genera.l Presldtm
te de aa. A$>clacl6n del Colegio de Y"t1a Cristina. !,lU'&
huér!anCll de la Infr.n,terls. sOOI'e la interpretación :tUP.
debe darse al reg1amen,to de dicha Asociacl6n en lo .lf'
fOreJ1Jto al abono a. la mJsma de las cuotas de 84rgeD
too 110 N1engll.nC'ha.dos, el Rey (q.D. g.) ha tenldlO ti
bien dlspon('U' CJ.tUe se descmentll !lo dichas cla.ses de na
eueldO.!' 1M cuotas que les corres:lX).nd.a, conlO so vle
~ efectuando desde que deja.ro.n. ae &el' abon,a.dsa por
cl. fondo d¿ material de ~Oft Cuerpos.

De real orden 'IQ digo a V. E. pan !tu conoc!mlf'l\to.
y demás etootal. Di()8 guarde a V. E. mucho/! 1l1f,lJ.
Madrid 4 de agosto de 1923.

Señor...
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DESTINOS
EJtCmd. Sr.: En vista de Ja real oroen del l\lini3

teda de 'n Gobernad6n fecha 17 del mes p16xilllO :J'1

sado. dan<1a cuenta de haber sido I:olllbrndo callil:l!l
del cuerpo de Seguridud de la pl'o,inda de Bar~e1()na

el de Infante.ría .(E. Ro) D. Múximo Mngáll Rodrí~uez,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bkm dü,poner que el
inte:re:::ado pase de la resen-a de Cieza Ilúm. .18 n la
zona de Balcelona núm. 18, a. la que qliedará ctlCto
(lIIllra el ~rcibo de sus haberes.

De real oroen. lo digo a V. E. para su conC'c~mient:l

y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 do agosto de 1923.

Señores Capitanes genera:es de la Í'en."'era y cuarta le
giones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecoo.

fldHería (E. R), D. Mal:ud Pérez González, disponible
en la zona de Lugo ntlm. 43, C/Jn arreglo a la. b.'UIe
octaya de la le<y de ~9 de junio de 1918 (C. L. ut\
mero lG9), 01 cual ha cúmplido la edad para Qbtetiedp
(:J ufa 2 dpl lile:; actual, siéndole abonado el haber loen.
sual de GOD pesetas que lo ha sido seña.la<1o por el Con.
sejo SUplWll0 de Guerra y Marina y que perei,bLr3.· a
p.artir de l.· de oopticmbre próximo por la zona de
Guadalajn.ra ntlm. 26, a. la que quedará afl'Cto por fija.r
su residencia en dicha capital.

De I'l.."a1 orden lo digo a. V. E. para su c~:mocimiL>tlf.e

y dcmús efectos. Di.os g-uardc a V. E. muchos aJios.
.Madrid 4 de agootp de 1923.

A:1ZPuRU

Señores Capitanes generales de la quinta. y octava ,regi.'lIJe&,

Señores Presidente cel Consejo Supre~ de Guerr'3. y
Marina, Intenden:te general militar e IntenV€llfpl" ci
vil de Guerra y Mal'ina y del Protectorado en )fa
rntec06,

Señor...

SoI.1or capitán general de Canarias.

Señoros Ca.pitán. general de 'la plimera. r('gi6n e 11\
tervenltor civIl de Guelra y Marine 1 del Pl'otectOl"ldlt
en M81rrueccs.

AlZI"O'lIrJ

._ ...._---.1••••1&

SencT Comandante genera.! de Ceuta.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Visto el escrito qu(': V. E. dirigió a e6le
Mini~rio fecha 9 de julio próximo pasado, en el que se
da cuenta de haber autorizado d traslado de residen
cia para Madrid al capitán de la reserva territo!ial de
Car.a.rias D. Félix Casanova López, dí6p(Jnible en esa.
regi6n, el Rey (q. D. g.) se ha sel'Vido aprobar 10 di-.
PUffito p:xr V. E. ,..on arreglQ a lo p'!'CCeptuado en las
I'{'ales 6roellCS dreullllt'eS de 7 de enero V 6 de agu;a
do 1920 (D. O. ntlrns. 5 y 178, I'e,;pectivarrimte).

De roal orden lo digo a V. E. para. su C(}nocillloi..."!l.
y dom{ls efoctos. Dios ¡;!lardea V. E. muchos ~
Mudrid 4 de agt6tp de 1923.

TITULOS

Excmo. SI'.: V.lsta la instanc:a que V. E. cnrs6 a
f\Ste Ministerio, con su eecrjro do 4- d~ mes prÓxim.o pa.
sado, prompvida por el sargenro del bata.llón de CaD
dores 'rarifa' nüm. 5, JoaquIn O:mtreras Oomesafh.. t-.
silplica. de que se le consigne en sus documenta! miJi
taN!S el didado de «Don», Y ~roba.do que se haDa
en pceesión del t1tulo de Ba.chiI1&r, 61 RR.y (q. D. g.) .,
ha servido acceder a. los deseos del recurrente, C(,~¡~
gID So lo dispuesto en la. real orden da 25 de abril. de,
1884 (C. L. nt1m. 153). " . . .

De retSol oroen 10 digo a V. E. ipara.Sl1 ecnocfl'ált'n.
y demás efectos. Dj¡.)s guarde a V. 'E.mucbal ...
Madrid .{ de agosto de 1923.

Sectl6n .de CabUltena
ASCENSOS

Circ1tiar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). hA teD.
a bi-en oonoedlar el empleo sqperiar wanedlato, en. pro
poosta regle.anentarlA de ll.SOOIl6Cll dcl.. ¡p,rE'8ent.e 'mee, . a
loe jefes y oficj¡aJee del Arma de Oaba1Tet1á. C()mpl'eDdl
dQS en la. s1guiente relación, que prl,ncLpla con doa.
Luis Cien!uegos y Bern'a1do de QuLT6s y tc't'II1\na UlG
D. Ml.guel Fago.e.tga ())nnzo, por ser /08 primeroe en
sltsres']X'Ctlvas escalas y halla:r'6c dooln.radOS l1.ptOll pan.
ol ascenso.. doblendo clisfl·tttalI" on el que Ae Jea Q~
IJere In. cfccLlvlrlad que en In. misma l1C ,le.s nslgna.

De l"Clal orden ID dIgo n V. E. pl1rn su ~moclm1~n"
y (kmús efectoo. Dios ¡(uurdo n V. E. muchos afl.OB.
Madrid 6 de agosto de 1923., AIZ1'IDO

Excmo. Sr.: Visto <'1 cor.cUl·SO anunciado por 1'('81
orden ciJ'<:ular do 22 dc maJo último (D. O. nilm. 112)
para PI'OVcel' una vacante de lI8pírante a Secretario te
Ot.u~a.s quo.exis,te en osa región, el Rey (q. D. g.) 9C hu
&lrV:tdo desIgnar para ocupal'!a al sargento del rl'gí.
miento de Infanterfa do Melilla. nam. 59, Antonio Zu·
rita. Bcti, por 1eWl:ir las condiciones que odotermina.
el 1'('glamento de 11 de junio de 1919 (D. O. n(1m. U!?).

De real orden lo digo a V. E. para su conoc~mien[()
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Ka.dr1d 4 de agQ8to de 1923.

AJzP1l'Rtr
SIftor Capitán pneraa. de la. cuarta región.

Sefio:res Com&It:1allotA! general de MeJ.iJ1e. e Interventor
civil de Guerr& J Marina '1 dell Protect:orl1.do en ttar
lTUecat.

Eromo. Sr.: En vista ,de la :real orden del Minis
t3'lo de la Gobernaci6n, fecha 19 del mes pr6~i>'10
pe28do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 'lue
el teniento de Infantería, (E. R.) D. José Zal·ago..a
Hernálndez, adscrlpto a la zona d~ Mltlrcia nlím.. 16 y
prestando sus servicios en el cuerpo de Segwidad\ l)&';€'
& la de Almeria núm.. 17, a la que qucdllorá aif'\:to
para' cl pereibo de sus haberes.

'De real orden. lo digo a V. E. para su conec:,miento
y <k'mÍl.<; efectoo. D~os guardo a. V. E. rnu:h(\S años.
lla.drid 4 de agosto de 1923.

AlZP¡-Ru

setior Capitán, general de la. tercera rcgi6n.

Seflor Interventor civil de Guerra. y Marina y d<'1 1'0
tcctoraoo en Marruecos.

LICENCIAS

ExcmP. !Ir.: 'flsta la in.stancia. que V. E. curs6 !lo
... Mlnlerf.. con escrito :techa 18 de julio p:r6i.Í'l10
PMado. ,p~Yidll. por el alférez de 'COmplemento afecto
al regimientp de Intanterta inmeIl'lal1al del Rey nam. 1,
D. Federlco ll0r6IlO 'Ibrrob&, en sapUca de que !IG le
~ llcencl& por asuntos prop1os para viaja.r por
el enranjem dunnte un W1o, el Rey (q. D. g.) se ha
tIln"T1do aooeder a 10 soUcitado WI' el recut',I'Mteo, de
bl8lldo mfenotrM permanezca en el extI'anjerp hall¡lrse
8l1jeto a. lu preecrl.pelonee de loe a.tí1euJ.os ' ••, 5.·, 13.0 Y
1.- de .la re..l orden clrculELr de 10 de junio de. 1.'20
(D. O. nC1m. 130).

De :real orden lo dlgo a. V. E. para. su conoclmu?>lto
7 demás efectos. Dlps guardo & V. E. muchos fll1os.
Jla.drid , de agost:.o de 1923.

iuZPtJ'aU

~nlJl (;l.pitlí.n lenaraJ. de la primera. región.

RESERVA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido lltsponer

~l :pase a situaci6n da :te98l va del comandante de Iu-
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Rtlación que ~ cita- ffecthidlid
fmplM

l!JIII(lkos Destino ó sltuaclóa actual. NOMBRES que se les collll~~ DI. Mes Alo----
T.otfODtl•.•••• Delegado mil. Cría eatallar de Madrid D. Luis Cienfuegos y Bernaldo de

Quirós ..•...•.•••••••.•• Coronel •.•••••. 29 dicbre. 1922
Coaitandute .... Reg. Caz. Victoria Eu¡enia, 22 ••.•• » B3silio Losada Pascual .•.•••• T. eorond...... 18
Capitie •••••••. Dc:p.o recria y doma 7. zOna p,cuaria » José Oonzález Oonzá\ez ••••. Comandante ... '1 3
011'0 ......... Idem í 1.4. & zona pecualia••.•.••• » José Cortes Pujadas ...•.••.. ld<:m ...••.••.• }1'

Ttlliclde ••..... Reg. Caz. Treviño, 26 .•••••••••••• » Ramón Rebolledo Maynet .••. Capitán ....... 2
()Uo .......... l ~em Lusitania, 12 ••.•••.••••••••• ,. Antonio Santos Galego .•••.. Idem .•..•.•.. 3 Mio •• 1923
Ofto .......... Academia del Ar.pa .•.••.•••.••... ,. Enrique Durango Pardini •... ldem. •••...•••. 7
-()IIo .... ,. ,. •.••• Reg. Lane. Borbón, 4............ » Fernando Vea-Murguía y Pala-

cio Azaña ... ............. ldem ....•.••• 7
Otro •••• ...... ldem Caz. LusitaniJ, 12 .•••.•••.•. » Miguel Fagoaga Corazo .•.... Idem ••••••.•.• 18

1

Madrid 6 de agosto de 1923 -Aizpuru.

CircrdaT. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ";CI
ñdo ronctrler el empleo slJi)eI'ior inmediato, en pro
paeI!Ita reg:~mentarill de asoonsos, a. los ofidales úe;
Arma de GabaI.:er1'a (E. R.) :i 9ubofic!.a'es dl:l la misrtll.
Arma comprendidos en la siguiente relación, que pI"in
cipia ron D. Ja;é Rodríga>z Rey y te~n.a con don
EDl'iqae pranell zamorano, por Sl:lr loo p.rimeros er,
sqs respe<.tivas escalas y ha:~a'l'S6 declarados a-p(os para
el ~nso q tanientes y ajté~, Y conceptuarse a

dichos suboficiales en coJ:Jtl.kiooes de obteneJjlo, con
al'reglo a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nQ
meN 169); as:ignándo..~es en el que se Les oonfiere la
antigüedad que en la misma. se les cr.n.signa.

De roal orden lo digo a V. E. para su conoclmit'nto
y demás afectos. Dios guarde a V. E. muchos aJ1os.
Madrid 6 de agosto de 1923.

Señor...

enCTIVIDAD

Pallleot Destino o situación actual NOMBIU!S !mpleo
qlle le les connere

Ola Mu Ala- -
T*nte •.••••• Oep6sitt) de ganado de eeua ••• D. {?s~ Rndrfguez Rey .•••••• CapilAn .•...••• 17 julio .... 1923
Otro ••••...••• Idem de Rt:monta......... •••• ) enancioOarcla Hermosilla Idem .••••.•••• 19 idertl..... 1923
Olro .......... [dem ....................... »loaq .fn Ropero Serrano ... ldem .......... 26 ídem .••• 1923
Alléez •••.••.• Reg. Caz. Castillejos, 18 •••••••• » Conrldo de la Ptfta MarUn. Teniente •.•••.. 17 Idem •.•• 19.3
Otro •••.••.••• ¡dem A1buera, 16 . • • • • • • • • • • . •• » Qregorio fel~e Martín .•. Iclem •••...•••. 19 id..m •••. 1923
Stsboftcial •..••• fd<m Alfon~o, Xli, 21. •••••••• »Rafael Marfa eHa ••••••.• Alf~rez •••..•.• 17 id,m ... 1923
Oko •• •• •••••• ldcrn Victoria Eugenia, 22 •••••• ) Enrique Oranell Zamorano Tclem •••••••.•• 19 idem ..•• 1923

• - . , . t1 .
Ilafrid.6 de agosto de 1923.-Ai.zpuru.

.VESTUARIO y EQUIPO
'\. ,'í

y demás erectos. Dios guarde a Y. E. Illu.cbos. doI.
Mtliirid 6 de agosto de 1928.

Circular. Excmo. Sr.: Como resultado del con··
curso anunciado por real orden circular de 18. de
noviembre últiDlQ (D. O. núm. 256), para lleV4l' a
cabo la elección de un modelo de' fornitura para
las clases y tropa del Arma de Caballería., el .H.e)"
(q. D. i'.), de acuerdo con lo informado po~ 1.
Junta facultativa de la expresada Arma y la (Jo.
misi6n permanente del Consejo de Estado, ha. 'Cení·
~J a bien disponer sea elei"ida y declarada re¡"la.
mentaría para las clases y tropa del Arma cita
da, por reunir todas las condiciones preacriptas
en las bases del concurso, la fornitura Milis mode
lo español, de fabrica.cí6n nacional, presentado. por
D. Juan Manuel Comyn y Allendcsalazar, Conde
de Albiz, domiciliado en esta Corte, calle Maldona-
do núm. 4, como apoderado de La Industrb Lonera.
(S. A.) domiciliada en Barcelona., y de la Socie
dad inglesa The Milla Equipment Company.

.AJzI'crlw'

~en.or .Ca.pitán ge~ral de la. 8Utr. reglón.

Sefl.or :DIrterventor clvil de Guern. y .M1l.riJ:1& Y del ~
tJect'oradIJ en iMla4'ruElCal.

DISPONIBI"ES

, Excmo. Sr.: El ~(,y (q. D. g.) se ha servI.do dl~'
poner que el ootQlJCI de Ca.hallerta, con destino en. el
!"8gfm1lén,to de LM1ceroe Espaf1a, nt1m: 7 de dIcho. ArmJ,
D. José Alve.rez Moreno, quede disponIble en. esa re-
cI6n. •

De :rea.l arden lo dIgo a V. E. para s'u conocimiento

8eiior Comandante general de Ceuta.

8eiior Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruocos.

.DESTINOS

'1bcm<r. Sr.: Et Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
6pOner que el soldado del regimienbJ de Infante·
tia cleC'.euta núm. 60 Hipólito Losada Día.z, pase
dfWtinlle'l. Cj)n la categoría de herra.d.or de tercera
al Depósito de Ganado de Ceuta., por cuya Junta
tl6cnica ha sido elegido para ocupar vacante de
la mencionada .elase, .verificándoee la: correapondien.
te alta y baja en La. próxima revista. de comisario.

De real orden lo digo a V. E. para su conodimien.
too 7 demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-chos
.... Madrid:" ae a.gosto de 1928.
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glat;lent8ai.a de &a.-eIlOOS, a los jefes 1 capit&nes de
ArtilleI1a ~rendi<kls en la slglÚente relaci6n" que
principda. con D. Guillermo Camacho y González y tet·
mina con D. JQ!I4uln Gon.zá1ez y Ji.m.énez. por ser los
más antiguos en S~ respectiwas escalas '1 hallarse de
clarados aptoo ;para el ~DSO; asignándooeles, en el
que se les ....,onflere, la. an¡tigüeda'd que & cada uno se
les señala,

De reaJ. orden lo. digo a. V. E. para su conocimiento
y demás elfectoo.. Dios guarde a V. E. much,os aíioo.
Madrid 6 de agD6to de 1923.

AJzpUBU

Sooor€G Ca¡pitames generales de la priJIJeI'a J ocbava re·
giones y de Camuñas.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina. y d.el
Protectorado en Marru8.-"OS y Presidente del Consejo
de Admiuistraci6n. del o>l.egio de Huérfa.nos de Santa
Bárba.ra y San Fernando.

l!Ie cttu

•••

ASCENSOS

SecCIón de Artlllerlll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ferir el empleo su,periar iJ:llll]CC!iato, en propua;ta re-

RetacI6n qu

NOTA.-La. descripción y diseño se publicarán en
la «Colección Legislativa>.

De real orden lo digo a V. E. para su .conocimien~

to .y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehos
añOs. Madrid 4 de agosto de 1923.

Señor...

3

KmpIeo qu" le 1".1
Antigüedad

NOllABRE8 ------8 conllere 01a Xe. .A

n Canaria ••• D. Ouill. rmo Camacho y 00;1-
dIez ........... Coronel.. ••.•.• 2J julio ••.. l'

reserva de ~ fra'lcisco Lorenzo y Mar-
.. .......... tf'ltZ •••••••••• .. Idem.............. 29 ldem .... 1
tillerla ligera • P!lix Bertrán de Us y Valde-

rrában'J •••.••••••••••• T. coronel ...... 29 {dem •••• 19
in sueldo en
n.......... • Eduardo Orduñay Oarda •• C"mandante.••• 10 ldem •••. 1
...... ., ... 11 ..... • Erntato Pons y fernández •• Idem •••••••••• 23 lddn •••• 1
'10S de SaRta
ernando.. •• • Leopoldo Oarda y Ouerrero Idem •••••••••. 23 ldem •••• 1
uerra • • • • •• • Anlonio Durán y Salgado. 'IIdem .••••.•••. 29 {dem •••• 1
..jo d. Ad l
I Colrgin de . 31 (dem .•• 192anta Bárbara ) Joaquln Oonzález y Jlm~nez Idem ., •.•••••
.......... I -

T. coronel .••••..•. Comd.a Art.a Ora

Otr 8· reRimi~nto de
o •• • • • • • . • • • . • . Arlil erill.. • •.

Comandante ••••••• 12 o rrgimiento Ar

Capitán.. • . • • •• • •. Supernumerario s
. la primera regió

Otro •••••••.•••••• ¡dem en I~ octava
Otro. • (;t legio de Hu! fa

Bilbara y Sin P
Otro Minia e,jo de la O¡sec, etada del Con

O mi ..iat.acI6n de
tro •• • • • • • • • • • . • • Hu!rfanos de S

y San FernanJo
-¡¡'óii'd6:-'dr-e-a¡-o-stode 1923.-Aizpuru.

IlATRIMONIC»3
Excmo. Sr.: Aocediew:lb a lo sol1citado por el. caPI

tán de Art;iI!«1~ 00Il destioo en el I'e6dmiento de dicha
ÁJ'![Ilt\ de e.uta, D• .Manoo.1 Jiménez Alfare y Alaminas,

.-el lUIy (q. D. g.), de ~o con Jo informado :por ese
(n1ll8ejo' S~:remo en ·r.- d8l me& &lCtlua., se ha. servIdo
~nced~rle licenclJa. pe.ra. eoDltra.er matr1.monlo con dot!.\
Marfa Luisa Gcmé.· Ordu:n~

De rea.l orden lo dlg1:) a. V. E. pa.re. 8'U conocimiento
'1 demás etectol. DIos guArde a. V. E. 1UlWhos aftas.
'lIadrid 6 de agosto de 1928. . .

.A.1zFTJJIO
SétlOF PresideDte del. ConIIejo SuPremo de Guerra y M....

,:' 1dnL .
"Se:tlPr', CC«llluídiante pnerBJ. de Ceuta.

Dios gWlJ'de) se. ha servidQ conceder el elI¡)100 supe
riOl' inmediato a. los jefes y capitán del cuerpo de In
genieI'QS corn:Prendlidos en ~ siguiente relación, que 00
mienaa con, .D. Igna.aio de ca~ y Ramón y oonclLiye
cerJ D. M8'¡:~Uel V1da.1· Sámchez, los cuaJ.es están decfs
ra.cia¡ apta; para el a.scena:> y son ial mis :'llltit:'I03 en ,..
respectivos emp.loos; deblendp d:isfrti:at" en loe que: se
les confieren de la. dectivid&d que L\ cada uuo se asIg-
na en rJ.e. citada. rela.c16n. :

:De reJJ. orden lo dlg1:) .a. V. E. pa.ra su conocimiento
y óemás efectos. DIos gUarde a. T(. E. muchos aIoI.
Madrid 6 de agosto ~ 1923•

.,'

í

I ••• I Siefl,ores Ca.~ta.D'66 geraereles de 1& eu.rt& '! B&l:t8. t&-

SecCloD de IngenIeros giones y Subsecreta.rlo de este IMlLniBterici.

.ASCENSOS Sef10r Intel!'ventor civil dle Gue:r:rtJ. Y 'Manna y del Pro-
Ercmo. Sr.: En vista de la. P1"O!lH1eSta. ordinaria de " tectorado en Ma.rrlJeC(lS. .

&IlCeIlS06 ~cUente al mes actual, 01 Rey (que

~qu••

Em,lMl o.t1no o lltuIoClón actual Ilmp~u ..
!lecllyldad

50JlllUl l. _.
DIa M" AIo- - -

T. coronel, •• Minlster~o de la Outrra .•••.••••••• 1>. l~nacio de Castro y Ramón.•••••••• Coronel. •• , 3Iullo••• 1923
Comandante. l.lem (Coml~¡ón de Experiencias) •.• t Enrique del Castillo y MIguel •..••• T. coronel .. 3 dem. 1923
Otro. . • • • •• 1 er reg. de Zapadores Minadores.. •• • C"ar Cañedo ArgQ.el1ss y Quintana.• Idem.•••••. 12 idem.. 1'n3
Capitán •••. ,4.. idem de Id. •••• .••.•.•.•.•••.. • Manuel Vidal Sánchez..•.••••••.•. Comandante. 12 Idem.• 19.,

Madnd O de agosto de 19:.t3.-AlZpuru.
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MATRlMONIOS

Excmo. Er.: Conforme con lo solidtac1o ;¡:><>r el sar
gento de Ingenielos, acogido a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. 1.. núm. 169), Antonio Herráez L6;..¡ez,
COfl; destino en el primer legimiento ele Fcrlocarril('S, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado lXJ!' <'H:
Consejo SUP¡'ClIlO cn ].0 del m('S actual, se ha servidO
ooncedeIle .liúCncia para contraer mlltrimonio con dÚlla
Petra Martín Her-ráez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. Lluchos años.
Madrid 6 de agu..."ÍO de 1923.

Señor Presideute del Con.sejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Oapitá.n ~neral de la primera región.

•••

SeccIón de 'SmIldud KllIlar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el empleo superi:>r inmediato en propuesta
ordinaria de ascensos del presente mes, al veterina
rio .primero D. Ladislao Coderque Gómez y al se
gundo D. Juan Pérez Bondía,. con destino en la Co
misión Central de Remonta de Artillería y en el
regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballe
ría, respectivamente, por ser los más antiguos en
la escala de su clase y hallarse declarados aptos
para el ascenso, debiendo disfrutar en el que se les
confiere la antigüedad de 31 de julio último.

De real orden lo digo a V. E. para su con·;}Cimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid ti de agosto de 1923.

A1zPURU

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta.
regiones.

Señor Interventor eivil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

_ .l1iJ .. "

Sección de instrucción, Reclutamiento
, Cuerpos diversos

ASCENSOS
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuest&

reglamentaria de ascensos correspondiente al mes-.
actual, que el Director general de la Guardia Civil
remitió a este Ministerio en 1.° del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo supe
rior inmediato e ingreso en el repetido Cuerpo. a,
los oficiales, suboficiales y sargentos Ü'Jmprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Dio-- .
nisio Rollón Vaquero y termina CGn D. Eusebio Vi
lIalba Pastor, los cuales están dec1arad'Js aptos para..
el ascenso y son los más antiguos en sus empleos;
debiendo disfrutar en el que se les confiere la efec
tividad que a cada uno se. asigna en la citada rela
ción, y continuar los alféreces que ascienden a te
nientes (E. RJ en los mismos destinos que hoy
sirven.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra. su eon-ximien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much...
años. Madrid 6 de ago&to de 1923.

Señor...

-
lUecilTldl&4

D..Uno o Ih11&clón &etual lfOKB:a:aa
Empleo

bpleoti que le lel conllere
Ola' Xe. .u.

- ~

Capitán ........ Comandancia de Ciudad Real. ... D. Dionisio Rollón Vaquero •••.. Comandante.; • 3 juliO•••• r :1
Teniente (E. R.). Idem de Madrid ............... » Ignacio Tejero Coello .•.••.•. Capitán (E. R')., 3 itlem ....
Teniente ....... Idem de Santander ............. » Amalio SaliUtrO Santos .•...• Capitán •••••••• -+ idem •••• ,¡
Alflrer: (E. R ) .. ldem del Sur .................. ) Maximino Oranados Pérez.•.. Teniente (~ R.).
Olro (Id) ...... ld~m de Corui'la ... ..... . .... • Rosendo Alvarez Carera •.•.•. ldem (1'd)., ••••

iTeniente ••••••• Orupo Re¡ulnes Alhucemas .... » Federico Durán Oallut ••• , ... Inansa •••••••• 1
A1f~rez (l!. R) •. Coman:lancia de CastellOn .••.•• ) Marcos So~ena Vives ••.••••. TenIente (l!, R) !
Otl'O (k:l.} ...... !d~m de Madrid ............... ) Juan Sáez errano. ••••••• ,. Idem (Id.}.;,. ~

Teniente •••••. Fuerzas R~¡¡ulare. Indf¡enu de
» Vicente Santiago Hodssón •••• lug-reso .', ••••••TetuAn, 1 •••••. f •••• I • l , • , •• OI¡O.tO ••• 1

Sargento•.•• ,. Comandancia de Marrueco3 .••. , ) Antonio Rodrfguez Garrido .•• Alf~re% (E. R.) ••
Otro •••••• , ••• ldem de Albacete •••••.•• , •• , •• » l!varisro Torres Oarda •••••. Idem (fd .)...... ,:

Otro ••••• ••• , Idcm de Madrid,.•••••• , , •.•.•• ) Vicente Rodríguez López ••••• Idem (íd.~ ......

ISuboficial.. . . . .. rdem I 1" ••••••••••••• ti •••••• 11 • • Cindido SAuz BenItcz•••••••• [dem ~Id .......
Otro ••••.• , ••• ldem de Salamanca , ••..• ,••••• » Luis Dlaz Caftada'.•••• , •••.•• ldem Id.l ......
Otro .......... P. M. tercer Terci'> ............. J CesAreo Martln cirón. , ..•••• [dem (M.......
Sar¡ento. ••• ••• Comandancia de Corul'la .••••••• • Eusebio Vl1Ialba Pastor....... Idem (fd ..••• ',.

·11 I
, ,

Madrid 6 lIe I(osto de 1923.-Aizpuru.

Circular. Excmo. Sr.: En vista. de la. propuesta.
re¡rlamentari.. de ascensos correspo.:>ndiente al mes
aetual, que el Director general do Carabineros ro
mitió a este Ministerio en 1.0 del mismo, 01 Hoy
(q. D. ¡r.) se ha servido conceder el empleo supe
rior inmediato e in¡rreso en diCho Cuerpo, a los
,;:¡fidales, suboficiales y sa.rgentos comprendidos en
la siguiente relación, que comienza. con D. Enrique
García Grosso y termina 'Con D. Luis Romero Ojea,
los cuales están declarados aptos para el ascenso y

son los más anti¡ruos en sus respootivo~ empleos;;
debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que a cada uno se le asigna. 'en la. cita
da relación.

De real orden lo digo a. V. E. para. I!U con'OCimieD
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. 'muchOl:
años. Madrid 6 de agosto de 1923.

Señor...
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.1

J:mploo EfecUYldad........ OMUnOll ~O lIlBRJ:8 que

I~
.e 1611 oon:Il.ere D1a Xliii

"Taicnle •••• Gomatldancia de Cádiz•.•.•.••. D. Enrique G3rcfa Grosso ...... Capitán•••••••. 1.0 fulio ....... 11923
t.(:)lro........... Idem de Ca~tell6n • . . . . •• • .• .. ~ Honolio Ramos Fernández ••• Idem •••.••••. 10 Julio ....... 1923
~(E.R.) lIdero de Granada............. ) Francisco Florido G6l:1ez •••• Teniente (E. R.)
TUlÍtllte .... Reg. Infclateríll Serrallo, 69 .•..•. ~ Marcelino Ybero Bdrcel6 ••••• Ingreso ... : ....

.AIfá'cz (E. Ro) Comandancia de Lugo •.••.•• . ~ Gabriel Marqués Mesías•••••• Teniente (E. Ro).
Otro {id} •••• ~detn de Barcelona. .. • ...•.•.. ~ José Tabernero OreJa........ ¡dem (id) ••••••• 6 agosto ...... 192
~ficial~ .• ~dem de (lerona..••••.•.••.... " Constantino Docampo Illán •• Alférez (E. R.) ••
'Otro••••• " 11 11 ¡'¡dem ••.•.••.••.••.••••... ~ Cecilia Alonso Pritto ••••••• Idem (íd.) •.••.•
~ .. .-. ~dem de Lugo .•.•........••... " LUIS Romero Ojea .......... Idem (íd.) •••.••

iIIadRd'6 de agosto de 1923 -Aizpuro.

Circnlar. Excmo. Sr.: Conforme .con la propues
U que el Vicario general Castrense remitió a este
Ministerio en 1.0 del mes actual, el Rey (que Dios
guanie} se ha servido,) conceder el empleo superior
inmediato al personal del Cuerpo Eclesiástico del
~ito' que figura en la siguiente relación, que
·da principio con el 'Capellán mayor D. Alberto Gato
Martín y termina con el capellán segundo D. Do
.mingo Borrool' Coarasa. por ser los más antiguos

de sus respectivas escalas, estando declarados ap.
tos para el ascenso.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de agosto de 1923.

Señor...

Relación que se cita

bpleo actual NOIlBRJ:S
:!mpleo

D:stlno qlle .. 1.. ooLflere Efectividad

·-_._------
<:apellAn Mayor ...• D. Alberto Gato Martín ......••...••... Hospital Mil. de Valencia .. Teniente Vic.o 2." 24 julio 1923
0 •.01.° .......... ~ Francisco Rubio Cort~s ....•.•••.... ídem Guadalajara • • • • •• . Capellán Mayor. 2~ íd. 1923

tro 2.,0 .......... • Domingo Bunuel Co¡,ra~a ..••••••.•. Rc¡. Infantería Infante, 5•. Capellán 1.0 •••• :t4 íd. 1923

Madrid 6 de agosto 1923.-Aizpuru.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
.·conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta ordinat'ia de ascensos, a los escnhic:ltes del

'Cuerpo auxiliar de Oficinas militares eomprendi
·.(f0ll en la siguiente relación, que da principio con
D. Ildefor.so Gómez Casares y termins. con D. J(¡lJé
Eeeobar lSclmonte, por ser los más antiguos en S.IS

respectivas escalas y reunir las <londiciones reghl
mentarías para. el empleo que se les confiere, en

·el que <iisfrutarán la efectividad que en la misma
~ les :asigna.. .

De real orden lo digo a V. E. para su cOI1'JoCirnien
to y demás efectos. Dios irUarde & V. E. muchos
años. Madrid 6 de agosto de 1923.

Señores Capitanes generales de la segunda y sex·
ta regiones y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina y del
Protectorado en Marruecos.

.. j w

I 11 electlvidad

~ _ Destino o situación actual 11 0)( B .:l1S que .:rJ~Il.Aert Io¡¡1in I • o

Elcrilliell.le 1.a •• Capitanía ¡enera12." región ........ D. lldefanso 06mez Casares••••. Oficial.3.o...... 26 julio.. J9?
Otnt •• •• •• •••• Ministerio........................ "Vicente Collados Nieves ••••• Iclem . •••• ••• •• 28 idem. 1923
OIN 2.- •••••• Úlpitanla ¡eneraI6.- re¡{6n. .•••• . ) Oonalo Mafiero de Porrllo••••• Escribiente l.... 2b idem. 1933
Otro Eatadlstlcaautom6vilea de C6rdoba. ~ J6s~ fteobar Belmonte...... Idem........... 31 idem. 1923

Madrid 6 de agosto de 1923.-Allpuru.

·~'UERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Exeao. Sr.: Para cubrir una plaza de eacribien
u· que. ex.te Yaauta en el Ouerpo auxiliar de Ofi
eiau militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido

• eou.eeder .el in~ en dich/) CUf)rpo, como ~ri·

biente de sei'unda clase, al sar¡'8nto del r6i'imien.
to de Infant~ría Cuenca núm. 27, D. Mii'uel Prieto
García, por sor el más a:nti¡ruo de la escala de as·
pirantes al refeZ'ido ini'reso; debiendo di&frutar en
el empleo que le le codere la efectividad de esta.
fecha y ·cauJar h~ PO!! fin del corriente mes en
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~l Cuerpo a que pertenece." con arreglo a lo diJ
puesto en el artículo 40 del reglamento del men
cionado cuerpo de Oficinas militares.

De real orden lo digo a V. E. para. su con·~imien

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de agosto de 1923.

AIZPURU

Señor Capitán genéi'aI' de la sexta: :~~gión.

Señor Interventor civil· de Guerra::X ~:M:arina y del
Prote~torado ~n M;arr1}.ecos. . _.. ' _..

............
C~~~.:;r::"- ....·~.'ii-... :..•.:'"3."'::l:..:"_-~••:~.,. ~ .• " :~':"':-,'~--,

. . ~ . DESTINOS ., ....

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso cele
brado para proveer una plaza de comandante y dos
de capitán profesor en comisión en la Academia
de Artilleria, anunciado por real orden de 13 de
junio último <D. O. húm. 130), el Rey (q. D. g.) ha
tenido' a bien designar para ocupar las de capitán,
a los de dicho empleo D. Antonio Utrilla Sellés
y D. Fernando Esquifino Paseual, con destino en
el regimient·:> de Artilleria de posición y 10.<> re
gimiento de Artillería pesada, respectivamente. a ¡;:os
que seguirán perteneciendo como destino de plan·
tilla y en comisión en dicho centro de enseñanza,
quedando desierto el concurso por lo que se refiere
a la plaza de comandante, por no haber habido con
eursantes a la misma.

De real -:>rden lo digo a V. E. para su conocimiell-

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much~
años. Madrid 4 de agosto de 1923.

AlZPlJRU

Señor Capitán general de la séptima. región.

Señores Capitán general. de la quinta región e In- .
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.-..;.-. ........__~........III.IIl ~--

Intendencia Generall1i1itar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidú :Con
ferir el empleo superior inmediato en' l1r'dp,\l-ei>ta
ordinaria de ascensos, a 'los jefes y ofiéiales de ln
tendencia que figuran en la siglliente relación, que
comienza con el teniente eoronel D. Gene~:>so ·Rele
do y Crespo y termina con el teniente D. Elviro
Ordiales Oroz, por ser los más, antiguos,. de. .sus· res
rectivas escalas' en condiciones de obtened?; ,4e
biendo disfrutEr en el que se les confiére. d,e,las
efectividades que en la misma se les señ~~¡;L.,:"

De real orden lo digo a V. E. para su conqdrll\en
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de agosto de 1923.

Ac¡:puRo

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, quinta, sexta y octava regiones, Comandante
general de Ceuta y Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

,,~ ,"
L~ ,
~ ,.

15
19,' ,.

23 .
:,1 "~ .1

,"

----- ---::---------------,--------.----. ·--'·--il-~t'~;¡__-

fmplCOl Dt'stlnJ N O M B R I! S I!mplt'o fl I .
que St' Itl con t're ~~~

T. corore1. .... Mini·te io de 'a GUt·rra., ..•.•.•... D. Generoso Belel10 Crespo ••••. Coronel....... <}
Otro •.••••..•. Intel1dencia de la 8& rCl/:;ón... .•• • Ouillermo Pezzi Gutiélrez •.. Idem ••.•• , ••. ' 23
Comandante .•• SuprrnumerHio l.- región ..•.•...• • Francisco Santan' aría López... T..coronel...... 9
Otro ••••••••.. Intendencia de la 6.- región.. .. •. .. • Vicente Oarda Fneinar ..•.. , ltit'm....... 23
Otro, Id.. m de Ceuta.............. ..... • Arturo Alfomo Vivero Id'-m ....... ;.. 2~, .'"
Capitán , '" ldem de id .••.••.•••••. '........ • Arturo Marcos Jiménrz Comandante... • 15 julio.. 1923
Otro Idem de la 6,- región.. . .. .. • .. • »Juan CarmC'na Crespo Idem ..
Otro ••••••.•.. Idem de Ceufa............ ...• • José Corr?lesVidal ..•.••• • Ide"' , ••••..
Teniente •.•.•.. I<'em de la 5.& región.. . . • • • . . . . . • .. • Federico Barbrr NúñfZ •• •• Capitán. ;:•••...
Otro ••••,•••• ¡dem de la 2.- id.... •... »Demelrio Ft'nech Pérez •.•. , . ¡"em : .•
Otro....... .• Idemde Ceuta ...•••••.•..•.•.••. _ • Juon Ailpuru Manstany; •••••. ldem .
Otro ~ ; Idem de la 6.- reg:ón t E. viro Oroiales Oroz ,. Idem , ...•..

Madrid 6 de agosto d~ 1923.-Aizpuru.

mero 158), el Rey. (CJ.. D.g.), se ha. ~i&? ,d1sp(\!1e~'
que el Cómandante 00 Intcnllcncle. D. Leandro :!!\"rn!\n
clez Fert, capitán D. Ca.rlos Rosado Bcoolra y.. teniE'llJ&
D. Jonqufn Linl\.l'<'S Aninya.c¡; des~inll,(los en lti Il1ten(1'111~

da. gcnOl'Il,¡ mi;it.llr, asi.-t..w a '!nlt, E,'l(;u.da<; Pl'{¡,..'1:'c.n., de
la. ¡;('ptimtt C.amltndnncia. de tl'Oll!lS lÜ~ dieh,c' cucrpn. d('~
"'l:m~ando las ind(fmnízllcioncs 1eglamertnrJas"col1: cl.',rg.)
al crédito de 'os m<'!1ClflnadOll ,ejercllc:OI. , " .

De roeJ. orden lo dIgo n V. E. ¡pnrn. su C()T/f;élmJp.Oto
y d~más efcetOll. Dios ¡zwndc a, V. E. m\lchos .;\fio'i.
'].1.1 dl'id 4 do 8¡:¡;OSto (to 19:1a.

~l1.!'I·tm

Sc'l'lor Cnp\t{m general de IIl.~ptlma,l'egi6i't.' .'
$o!1or In;tot'\'l'ntor dvU de Qu(,¡orn. y. MII.~'lna J ,~~ Pro-

tcetorudo 011' Mn.rruccGs. .

Scl10r Cllopltll.n genortll de la. rct.nvll rt'g16n.

Sl'flor I~mwntor civil de Guerra y Marina y do! Pro
tccto.rado en .Mnrrl)ec~. ,

-
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES" .

Ex-crnn. Sr,: Accediendo a lo solicitado por el cela
-dar de FAiflclos militares, con destino en la pJaz'\ de
Astorga, Sa.wrnino Difert Alonso, (',1 Rey (q. D. g.) se
ha. oorvldo eoncedorle la lll'pnraci6n dR la agrllpnci6n
.a que peI:wncce, quedardo 011 In situacl6n militar ql:e
por sus afios de sNvlcio le corre'1pOn~a.

De rOll.l Ol'tiCIi lo dlÍgQ n. V. J<}, pam su oonoctmi!"l1lo
y oom{LS ~fect06. Dl¡;.c¡ guard{" a' V. E. muchos 1Il'l0S.
Modrid 4 de agosto de· 1923. . , '

AIZ1?OJro

',', tI"',.

ESCUELAS PRACTICAS
F~czm; Sr.l 'En -cumpl1miC11to a '10 orderiado!JÓr .eM

, QI'Uell ct.\'elJ'lsr de IS' de':jul1Q ~l'óxlmo' pasado '(D. O. n.d-

SUELDOS HABERE8 Y GltA:TI'FICACION:ES 1

F.1Jtcmo~ Sr;: El Rey ,(q. n. B)sc 'h,a ~\d~"~~l1c('
det al' jefe y 't~ap\tal1es t:el euct po de" Int .ni.k'l'.c11l. ¿1:rn-



Señores Capitanes generales de la terce~a. quinta, sexta
y séptima regiones.

Señor IniRrl"ent{)r civil de Guerra y Marina y del YTO
tectorado en MaHuecos.

7 de agosto de 1923D. O. n'6m. 171

D
pr6ndidos en la siguiente relación, que principia ron

José Vega Nietp y termina con D. IsidorQ Sowlla
Sánchez, las gratificaciones de efectividad que por Jos
conceptos que en la misma se, detallan les coI'l'espon<im
como comprendidos en las leyes de 29 de .iunio de 1!)lS
(C. .L. nÚm. 169), 8 de julio de 1921 (C. L. núm. 2/5)
y real orden circular de 12 de octubre deHI19 (C. L. nú
mero 476). Es al propLo tiempo la voluntad de S. M.
que por lps cuerpos y dependencias encargades de hacer
las oportunas reclamacifllJes se practique en nómina co
rriente lo correspondiente al eje¡'cicio actual y en rJic
cionalcs de carácter preferente lo que ¡especta a las
anteriores, previa Lquidaci6n de las cantidades que ha
yan porc:bido por este concepto.

De real orden lo digo a V. E. para su conC'cinllento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos .Q.os. I
Madrid 4 de agostp de 1923.
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DISFOSICION»S
de la S.hsee:retarfa 1 8e<:efones 'le eete JI.fJ:tIlJterla

., de las DePElll'l1endas eentrales

secCIón de CUballerla
DESTINOO

Círeular. El Excmo. Señor Ministro de la Gue
:na se ha servido disponer que el soldado de Caba.~

lleria del Depósito de Caballos Sementales de la
.rrrimera zona pecuaria Telesforo Delgado Moreno,.
.pase destinado al regimiento Cazadores de Alcán
tara, 14.° de dicha Arma, por haberlo solicitado y
.reunir las .condiciones que determina la real orden
·.circular de 24 de enerQ de 1920 (D. O. núm. 28), ve
rificándose la correspondiente aJ.ta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 3 de
-agosto de 1923.

l!1 Jm de la 5eeclÓll,

Pedro de la Ct!l"da

Señor_.

Excmos. Señores Capitán general de la primera
regién, Comandante general de Melilla e .In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torad. en Marruoo:>s.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

Circular. Habiendo sido destinado por real orden
·de Z7 del mes pasado (D. O. núm. 163) a la Yegua
da Militar de la segunda zona pecuaria el sargento
-de Caballería Fernando Núñez de Prado, que des
empeñaba el cargo de vocal de la Sociedad de So
corros Mútuos de .clases de se'gunda categoría de
di-cha Arma; y debiendo proveerse su vacante en
la misma, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
-Guerra, los eeíir:>res primeros jefes de los regimian
tos de la gua.rnición de Madrid y sus cantones (Rei
na, Príncipe, Princesa, Pavía, María Cristina y Ca
latrava), remitirán a esta Sec.ción por -correo antes
del día 11 del a.ctuaJ, el a.cta. que previene el artícu
lo 24 del reglamento por que se rige esta S:>ciedad~

haciendo 'Constar en la misma el nombre del sargen
to elegido 13''>1' .unanimidad o mayoría por cada uno
·de los referidos reaimientos. Asimismo las -clases
que se c1etermi:run en la segunda parte del men
donado artículo 24 que no pertenezcan a los ya
·citados Cuerpos, Be enco)ntrarán en este Mi1\iaterio
a las once de la mañana de dkho día 11, con el ñn
de que con e6'tas. -elases se forme una sola. agrupa

·ción y se redacte el acta citada. anteriormente.
Dios guarde a V... muchos años. Madrid 8 de·

:agosto de 1928.
!I ] ele de la Secc:l61l,

P,dro d, la Cerda

':Señor...

:Señor Capitán gBneral de la. primera región.

VACANTES

CIrcular. El Excmo. Señor Ministro de la Gue
'rra se ha ~rvido 4ieJ)oner que loe jefes de los cuer.
-P08,- 'Centros ,.ae~hdeneia8 del arma de Caballería

en que sirva algún trompeta que desee pasa.r des~

tinado como agregado .a la cuarta sección de la
Es.cu~la Central de Tiro, lo pongan en conocimien1;()
de esta Sección.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 2 dt.
agosto de 1923.

El Jefe de la Sl!ct:16o
Pedro de la Ctrda

Señor...

•••

secd6a de InstnlcdóD, RedutamleJIto
vCneruos diversos

ACADEMIAS

De .:>rden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
y cumplimentando lo dispuesto en real orden cir
cular de 5 de mayo de 1920 (D. O. núm. 102); se
concede la pensión diaria de 3,50 pesetas a partir
de 1.0 de julio último y 1.° del mes actual; respecti
vamente, desde cuya fecha cesarán en el percibo de
la de dos pesetas que vienen disfrutando, a los
alumnos de esa Academia D. Francis.co González
Botija y D. Jaime Baldovín López, -como clasifica
dos en el primer gmpo, segunda clase, por falle-
cimiento de sus respectivos padres. ,

Asimismo se concede la de 3,50 pesetas a los
alumnos D, Juan Lovera Ba1aguer y D. Rafael Mon
tealegre Vázquez, a quienes por reales órdenes de
17 del mes próximo pasado (D. O. núm. 158), se
les conceden los beneficios de Academias. como her
manos de militar muerto en campaña y desapareci
do en Africa., respectivamente, a partir de 5 de
agosto de 1922 y 1.0 de agosto de 1921, fechas del
fallecimiento y desaparición de los causantes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 3 de
agosto de 1928.

El Jde de la Sl!cc!ón.
P• .l.

Manuel AMad

Señor Director de la Academia de Infantería.

Exemos. Señores Capitán general de la primera re
gión e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marrueoos.

LICENCIAS

En vista de la iNltanoia promovida por el alumno
de esa Academia D. Angel O-cD:>torena La-Gasea., 7l
del certificado fa.cultativo que acompaña. de orden
del Exemo. Señor Ministro de la Guerra se le con~
ceden 20 días de prórroga a la licencia que por en
fermo disfruta. en Almería, la que empezará. a
contánele desde el día 22 del mes próximo pasado,
fecha en que termlinó la c.itada licencia.

Dios guarde a V.... muchos años. Madrid 8 de
Q'Ollto de 1923.

1!:lltle dr la 5fCclón.
P. A.

Manuel Abbad

Señor Director de la Academia de Ingenieros.
Excmoa. Señores Capitanes ¡oeneraJes de la tercera. y

quinta regionell.

MADRID. - n.LL~ Da. DepÓSITO De LA ÜUERRA.


